
Escuela Tecnológica
lnsütuto Técnico Central
Est¡br«rñ'éñto AiD¡l.o d€ Edúc*,ó¡ su!€ñd

"Por la cual se efectúa una mod¡f¡cación presupuestal a la Resolución No. 617 del
30 de diciembre de 2021 , Por la cual se desagrega el presupuesto de lngresos y

Gastos de Funcionamiento e lnvers¡ón del Establecimiento Público - Escuela
Tecnológica lnstituto Técnico Central, para la vigenc¡a flscal 2022"

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO
CENTRAL

En uso de sus facultades legales y las conferidas en el Artículo 24, del Acuerdo 05
de 2013.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley 2159 del 12 de noviembre de 202'1, se decreta el presupuesto
de rentas y recursos de capital y la ley de aprop¡ac¡ones para la vigencia fiscal del
1 enero al 31 de dic¡embre de 2022, @rrcsgondiéndole a la Escuela Tecnológ¡ca
lnstituto Técnico Central, por concepto de Rentas y Recursos de Capital, y mediante
Decreto 1793 del 21 de d¡ciembre de 2021, el Presidente de la Republica en
Ejercicio de las facultades constituc¡onales y Legales en especial las que le confiere
el Artículo 67 del Estatuto Orgán¡co del Presupuesto, aprobó la liquidación el
Presupuesto General de la Nación para la vigencia 2022, en donde se detallan las
aprop¡aciones y se clas¡f¡can y se def¡nen los gastos.

Que, mediante Resolución No. 617 del 30 de d¡ciembre de 2021 , med¡ante la cual
se desagrega el presupuesto de lngresos y Gastos de Funcionamiento e lnversión
del Establec¡miento Público - Escuela Tecnológ¡cá lnst¡tuto Técn¡co Central, para la
v¡genc¡a f¡scal 2022.

Oue, de conformidad con los requerimientos solicitados por et Área de Talento
Humano, es necesario garantizar recursos para cumpl¡r con el pago de las nóminas
del personal Adm¡n¡strat¡vo, Docentes de Educac¡ón Superior y Bach¡llerato para el
mes de octubre de 2022.

Que, rev¡sados los saldos corespond¡entes a gastos de Planta de Personal
Permanente, se evidencia que no son suf¡c¡entes para cumpl¡r con los
requerim¡entos de aportes generales a la Adm¡n¡stradora de Riesgos Laborales, por
lo que es necesar¡o real¡zar una operac¡ón de créditos y contra créd¡tos con el f¡n de
garantizar recursos por valor de DIEZ MILLONES DE PESOS ($10.000.000.00)
MCTE.

Que, de acuerdo con lo dispuesto en elArtículo 2.8.1.5.6. del Decreto 'f 068 de 2015
establece: "Las modificaciones al anexo del decreto de l¡quídac¡ón que no
modifiquen en cada *cción presupuestal el monto total de sus apropiaciones de
funcionamiento, sev¡c¡o de la deuda o los programas y subprogramas de inversión
aprobados por el Congreso de la Repúbl¡ca, se real¡zarán med¡ante resolución
expedida por el jefe del óryano respect¡vo.".

Que, el inciso quinto del artículo 17 del Decreto 1793 del 21 de diciembre de 2021
establece que: "El jefe del óryano o quien este haya delegado la odenac¡ón del
gasto podtá efectuar med¡ante rcsoluc¡ón desagrcgaciones presupuesfa/es a /as
apropiaciones @ntenidas en el anexo del decreto de l¡quidación, así como efectuar
asignaciones intemas de ap@p¡aciones en su dependencras, secciona/es o
reg¡onales a t¡n de fac¡l¡tar su manejo opentivo y de gestión, sin que las mismas
¡mpliquen cambiar su dest¡nac¡ón. Estas desagregaciones y as¡gnaciones deberán
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quedar rcgistradas en el Srlsfema lntegndo de lnformación Financ¡era - SllF
Nac¡ón, y para su validez no rcquerirán aprobación del Ministerio de Hacienda y
Ctédito Públ¡co - D¡recc¡ón Genenl del Presupuesto Público Nacional n¡ del
previo concepto favorable por parte del Depaftamento Nac¡onal de Planeación -
D¡recc¡ón de lnversiones y Finanzas Publicas tratándose de gasfos de lnversión."

Que, en cumpl¡miento a las normas anteriormente citadas y a las necesidades
planteadas,

RESUELVE

ARTICULO 1'.- Modificar intemamente en el Presupuesto de la Escuela
Tecnológica lnst¡tuto Técn¡co Central, conforme al s¡guiente detalle, para la v¡gencia
2022, asi.

SUB( OBIG ORD 50RD CONCEPTO Rtc.
cnEofro

cRaotTo

FIJNCIONAM EÑTO 10,000,000.00 10,000,000.@

o1 GASTOS OE PERSONAL t0 10,000.000.@ 10,000,000_@

01 PLAÑIA DE PERsONA!I PERMAÑENfE LO 10,000,000 00 10,000,000.00

01 01 a2
COÑTRISUCIONES INHEREÑTES A LA lc 10,000,000 0o 10,000,00000

0¿ a2 005
APO(TES GINERATES AL SISTEMA DI
RIESGOS LABOAA¡.IS

LO 10,000,000.oo

a2 01 a2 006 10 1o,0oo,oo0 0o

TOfAr- RECUnso 1o 10 10,000,000.00 r0,000,000_@

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

EL RECTOR,

HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA

R6vreón @n evidenoá €lé.ln .Ie.

or. EdlrLór.: Lr:r¿o S&6laio Gdú.¡
of ari€l To€ @.r@ vEÉ.Eclú a¡r¡fi§-áliÉ y FiÉrim
O. Jor!¿ Hffi &.g R€d.ia

Prorocdón @n a/idmoa .l6ctór*3

Glo6s gadista ar.rcóñ - Poleiwl Esp.d.!ir.óo Árca d€ PrÉlpuero
Dá¡i, Edu6 b Riv.r. CmtralidaÁÉa P6úpE3ao
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ARTICULO 20. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publ¡cación.

Dada en Bogotá D.C. a los 27 días del mes de octubre de 2022.
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